
ORDEN de 15 de febrero de 2001, por la
que se publica la relación de Mandos,
Agentes y Auxialiares de la Policía Local de
nuevo ingreso que han superado el X Curso
de Formación de carácter selectivo.

Realizado el Curso Selectivo por los Mandos, Agentes y Auxiliares
de nuevo ingreso previsto en el artículo 19 de la Ley 1/1990, de
26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura y
elevada por la Junta de Profesores relación de alumnos considera-
dos aptos, se dispone la publicación de la misma, a fin de que los
Alcaldes procedan a nombrar y dar posesión a los aspirantes como
funcionarios de carrera.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 9
de la Ley Coordinadora,

DISPONGO

ARTICULO 1.º–Publicar la relación de Mandos, Agentes y Auxiliares
de nuevo ingreso que han superado el X Curso Selectivo con las
calificaciones obtenidas (Anexo I), y a quienes se les hará entrega
del título correspondiente.

ARTICULO 2.º–Los Alcaldes respectivos les otorgarán nombramiento
a su favor como funcionarios de carrera, en la categoría que co-
rresponda (Oficiales, Agentes o Auxiliares) y les darán posesión del
puesto de trabajo en el plazo de diez días a contar desde la pu-
blicación de esta Orden en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 15 de febrero de 2001.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CORRECCION de errores a la Resolución de
19 de febrero de 2001, de la Dirección
General de Administración Local e Interior, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el recurso Contencioso-Administrativo n.º
11/2001, seguido a instancia de D. Angel
Acedo Penco contra Resolución de la
Consejería de Presidencia, sobre nombramiento
de profesores en la Academia de Seguirdad
Pública de Extremadura.

Advertido error en el título de la Resolución de 19 de febrero de
2001, por la que se emplaza a los posibles interesados en el re-
curso contencioso-administrativo n.º 11/2001, publicada en el
D.O.E. n.º 22, de 22 de febrero de 2000, se procede a su oportu-
na rectificación:

En la primera página del sumario, 2.ª columna, línea 19, y en la
página 1847, 2.ª columna, línea 25, donde dice: «Pedro Acedo»

Debe decir: «Angel Acedo».

Mérida, 23 de febrero de 2001.

El Director General de Administración Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ORDEN de 5 de febrero de 2001, por la que
se dispone la ejecución de la Sentencia n.º 278
de 11 de diciembre de 2000, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres.

En el Recurso Contencioso-Admlnistrativo núm. 365 de 2000,
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